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La Plata, 

VISTO 

Que el día 20 de noviembre del corriente visitará nuestra ciudad 

de La Plata, capital de la Provincia de Buenos Aires, una Delegación proveniente 

de la Región Puglia, Italia; y, 

CONSIDERANDO 

Que esta Delegación se encuentra integrada por destacadas 
personalidades del mundo académico: Profesor Doctor Andrea Cariglia, Biólogo 
y matemático, Dirigente de IPSSAR, Presidente de la Puglia para la Red Nacional 
del Instituto de Albergue ltaliano y referente provincial de Foggia del Corredor 
Productivo Turístico y Cultural Italia-Argentina; Doctor Gaeta Emilio, Asesor de 
Turismo de la Provincia de Foggia; Profesora Santero María, Regente y alumno 
“H”; Doctor Cursio Doménico, Director del Srvicio Administrativo del IPSSAR; 

Profesora Pomplio Angela, Docente de Alimentación de IPSSAR; Profesor Milo 
Donato, Docente de Derecho y Asesor de cultura en representación de la 
Comuna de Peschici; Profesor Cuiffreda Angelo, Jefe de 1*% nivel, Doctor 

Granatiero Giovanni, Asesor de Instrucción Pública de la Comuna de Monte S. 
Angelo, Doctora Santoro Ana María y los alumnos Frisardi Lucca y Mangino 

Antonio, 

Que esta distinguida Delegación nos visita en el marco del intercambio 
cultural que organiza UPCN, el cual promoverá estrechos vínculos que 
favorecerán al desarrollo y a la cooperación en diversos temas, 

Que constituye un verdadero privilegio para nuestra comunidad recibir a 
quienes nos prestigian con su visita, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Articulo 1%: Declárense Huéspedes de Honor del Partido de La Plata, mientras 
dure su permanencia en el mismo, a los integrantes de la Delegación 

proveniente de la Región Puglia, Italia. 


